
 
 

 
 

Coopercom CTA abre convocatoria para la elección de Revisor Fiscal y 
su Suplente 

Barranquilla, DEIP                                                                                                                   
Enero 28 de 2026 

 
La Cooperativa de Trabajo Asociado de Comunicadores Sociales de la Costa 
Atlántica – Coopercom CTA informa a sus asociados y a la comunidad profesional 
que se encuentra abierta la convocatoria para recibir postulaciones al cargo de 
Revisor Fiscal y Revisor Fiscal Suplente, de conformidad con lo establecido en 
los estatutos sociales y la normatividad vigente en Colombia. 

Objeto de la convocatoria 

El presente proceso tiene como finalidad recibir hojas de vida y propuestas 
económicas de profesionales idóneos, las cuales servirán como insumo para el 
análisis y posterior elección por parte de la Asamblea General de Asociados. 

Perfil requerido 

Podrán postularse Contadores Públicos, personas naturales o jurídicas, que 
cuenten con: 

• Tarjeta profesional vigente. 
• Inscripción activa ante la Junta Central de Contadores. 
• Experiencia comprobada en revisoría fiscal, auditoría y control interno. 
• Idoneidad, independencia y solvencia ética para el ejercicio del cargo. 
• Experiencia certificada en el sector solidario. 
• Certificado de SARLAFT y UIAF 
• En caso de ser persona jurídica debe tener sede en Barranquilla. 

Documentación requerida 

Los interesados deberán remitir la siguiente información: 

• Hoja de vida actualizada con soportes. 
• Copia de la tarjeta profesional de Contador Público. 
• Certificado de antecedentes disciplinarios y vigencia expedido por la Junta 

Central de Contadores. 
• Certificados de experiencia en cargos similares. 
• Certificados de antecedentes fiscales, disciplinarios y penales. 
• Propuesta económica. 



 
 

 
 

Sobre la designación y reconocimiento económico 

La designación del Revisor Fiscal y Revisor Fiscal Suplente se realizará mediante 
decisión de la Asamblea General de Asociados, dejando constancia en el acta 
correspondiente del nombre del elegido y del valor mensual aprobado para el 
ejercicio de la función, conforme a la práctica y naturaleza jurídica de la revisoría 
fiscal en las cooperativas. 

Recepción de postulaciones 

• Fecha de apertura: Enero 28 de 2026 
• Fecha de cierre: Febrero 13 de 2026 

Los interesados podrán realizar la postulación en el siguiente link: 

Coopercom CTA agradece el interés de los profesionales en este proceso, el cual 
contribuye al fortalecimiento de la transparencia, el control y el buen gobierno 
cooperativo. 
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